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REF: MORALES MAIRA ALEJANDRA c/ ABRAHAM SAID FACUNDO MARCELO s/
ALIMENTOS

LEGAJO N°: 481/24

Monteros, 05 de noviembre de 2024. I.- Recibido. II.- Atento a lo solicitado en la presentación que
antecede, como a la información recabada del Juzgado Civil En Familia y Sucesiones, de donde
surge la existencia de un juicio caratulado " Abraham Said Facundo Marcelo c/ Morales Maira
Alejandra S/ Protección de persona Expte n° 1614/24, con una medida de prohibición de
acercamiento a favor del Sr. Abraham Said Facundo Marcelo y en contra de la Sra. Morales Maira
Alejandra, con vigencia hasta el día de la fecha, Exclúyase del trámite de Mediación Judicial
obligatoria el presente caso: MORALES MAIRA ALEJANDRA c/ ABRAHAM SAID FACUNDO

MARCELO s/ ALIMENTOS, Expte. N° 1353/24 Legajo de Mediación N° 481/24, por aplicación de la
Ley N° 7264-Violencia Familiar. III.- Atento al punto que antecede déjese sin efecto la audiencia
fijada para el día de la fecha. IV.- RECAUDOS: Se hace constar que en este legajo no obra
reposición de bonos y/o aportes de Ley N° 6059 y de Ley N° 6023 de inicio correspondientes al Dr.
MARTIN ARENA, EDGARDO ARIEL - M.P. N°1867 . V.- BENEFICIO DE MEDIAR SIN GASTOS:
Asimismo se hace constar que no hay solicitud de beneficio presentada. VI.- Notifiquese. VII.-
Comuniqúese. VIII.-Archívese.-GEE
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